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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

SEGUROS BOLIVAR S.A. FABIO LEON TAMAYO
LOPERA

Ejecutivo Singular 26/05/2023
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION
Auto declarando terminado el proceso

05266418900120210081700

CONJUNTO RESIDENCIAL
TIERRA GRATA EL
ESMERALDAL P.H.

JUAN ESTEBAN ACOSTA
RESTREPO

Ejecutivo Singular 26/05/2023
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
Auto declarando terminado el proceso

05266418900120220035100

SEGUROS BOLIVAR S.A. HENRY ALEXANDER
PARRADO MELO

Ejecutivo Singular 26/05/2023
DE COSTAS
Auto aprobando liquidación

05266418900120220059500

BANCOLOMBIA S.A. JUAN CAMILO - OSORIO
ARANGO

Ejecutivo Singular 26/05/2023
DE COSTAS
Auto aprobando liquidación

05266418900120220092700

COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO
CREARCOOP

EDISON DAVID MUÑOZ
MONTOYA

Ejecutivo Singular 26/05/2023
DE COSTAS
Auto aprobando liquidación

05266418900120220099500

LUISA FERNANDA
ECHEVERRY RAMIREZ

NATALIA ANDREA
ECHEVERRY RAMIREZ

Ejecutivo Singular 26/05/2023
DE COSTAS
Auto aprobando liquidación

05266418900120220106100

12F  FINANZAS  S.A.S. CAMILO ALEJANDRO
ROSSO MORENO

Ejecutivo Singular 26/05/2023Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120230028900

12F  FINANZAS  S.A.S. ROBERTO DE JESUS
VERGARA OLIVERO

Ejecutivo Singular 26/05/2023Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120230029000

12F  FINANZAS  S.A.S. JULIANA MAINGUEZ
PARDO

Ejecutivo Singular 26/05/2023Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120230029500
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

12F  FINANZAS  S.A.S. JIMMY ESTEBAN MORENO
MARTINEZ

Ejecutivo Singular 26/05/2023Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120230029600

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 29-05-2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO

3711
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RADICADO 05266-41-89-001-2021-00817-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

 
DEMANDADO(S) 

Favio León Tamayo Lopera 

Juan Diego Tamayo Salazar 

María Nicefora Lopera Mejía 

DECISIÓN Termina proceso por pago total de la obligación 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiséis (26) de mayo dos mil veintitrés (2023). 
 

En memorial presentado por la parte demandante, mediante el cual solicita de manera 

inequívoca la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, se 

encuentra acorde con lo previsto en el artículo 461 del C. G. del P. En consecuencia, se 

accederá a lo peticionado, disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares vigentes. 

 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, por pago total de la obligación, incluidas las costas, 

el presente proceso ejecutivo promovido por Seguros Comerciales Bolívar S.A. en contra 

de Favio León Tamayo Lopera, Juan Diego Tamayo Salazar y María Nicefora Lopera 

Mejía. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo decretada por auto del 09 de noviembre de 

2021. LÍBRENSE los respectivos oficios, en caso de ser necesario. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de recaudo con 

la constancia de que la obligación ha sido cancelada, así como su entrega a la parte 

demandada, previo el pago del respectivo arancel y el aporte de las copias. 
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CUARTO: ORDENAR el archivo del presente expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
JUCARR/SC 
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 807 

RADICADO 05266-41-89-001-2022-00321-00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE(S) Efraín Antonio Rendón Montoya 

DEMANDADO(S) 
Jonathan Taborda Escobar 

Luis Carlos Taborda Echeverri 

DECISIÓN Termina proceso por pago total de la obligación  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

En memorial presentado por la parte demandante, mediante el cual solicitan de manera 

inequívoca la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, se 

encuentra acorde con lo previsto en el artículo 461 del C. G. del P. En consecuencia, se 

accederá a lo peticionado, disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares vigentes.  

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, por pago total de la obligación, incluidas las costas, el 

presente proceso ejecutivo promovido por Efraín Antonio Rendón Montoya en contra de 

Jonathan Taborda Escobar y Luis Carlos Taborda Echeverri. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo decretada por auto del 01 de julio de 2022. 

LÍBRENSE los respectivos oficios, en caso de ser necesario. 

 

TERCERO: ORDENAR el pago de $ 2.202.961,00 a favor de la parte demandante Efraín 

Antonio Rendón Montoya, por lo que se le entregarán los títulos judiciales N° 

413590000621570   

413590000622392   

413590000624731   
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413590000625509   

413590000629000   

413590000630023   

413590000633664   

413590000634457   

413590000639439   

413590000642417   

413590000643375   

413590000644030   

413590000646797   

413590000649066   

413590000649070   

413590000650330   

413590000652882   

413590000653557   

413590000657765   

413590000661878        

 

CUARTO: ORDENAR la devolución de los dineros que en lo sucesivo se sigan reteniendo a los 

demandados hasta el perfeccionamiento del levantamiento de la medida cautelar. 

 

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de recaudo con la 

constancia de que la obligación ha sido cancelada, así como su entrega a la parte demandada, 

previo el pago del respectivo arancel y el aporte de las copias.   

 

SEXTO: ACEPTAR la solicitud de renuncia a términos, presentada por las partes, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 119 del C G del P 

 

SÉPTIMO: ORDENAR el archivo del presente expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

JUCARR/CS 
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 813 

RADICADO 05266-41-89-001-2022-00351-00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE(S) Conjunto Residencial Tierra Grata el Esmeraldal P.H. 

DEMANDADO(S) Juan Esteban Acosta Restrepo 

DECISIÓN Termina proceso por pago total de la obligación  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

En memorial presentado por la parte demandante, mediante el cual solicitan de manera 

inequívoca la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, se 

encuentra acorde con lo previsto en el artículo 461 del C. G. del P. En consecuencia, se 

accederá a lo peticionado, disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares vigentes.  

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, por pago total de la obligación, incluidas las costas, el 

presente proceso ejecutivo promovido por Conjunto Residencial Tierra Grata El 

Esmeraldal P.H. en contra de Juan Esteban Acosta Restrepo. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo decretada por auto del 19 de mayo de 2022. 

LÍBRENSE los respectivos oficios, en caso de ser necesario. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de recaudo con la 

constancia de que la obligación ha sido cancelada, así como su entrega a la parte demandada, 

previo el pago del respectivo arancel y el aporte de las copias.   

 

 

 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 
 

 

 
Código: F-PM-04, Versión: 01                     Página 2 de 2 

     Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745  
 
 
 

SC5780-1-7 
 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del presente expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

JUCARR/CS 
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 
2022-00595 

 
Concepto Folio Cuaderno Valor en pesos 

Agencias en derecho N/A Principal $ 1.106.000 
Notificación personal N/A Principal $       28.200 

Notificación aviso N/A Principal $       28.200 
TOTAL                                                                                   $ 1.162.400 

 
 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas por 

Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
 

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO 

Secretario 

 
JISR 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Seguros Comerciales Bolívar S.A 

DEMANDADO 
Juan Esteban Jaramillo Díaz 

Henry Alexander Parrado Melo 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00595 00 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE IMPARTE la respectiva 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
JISR 
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 
2022-00927 

 
Concepto Folio Cuaderno Valor en pesos 

Agencias en derecho  N/A Principal $ 1.297.000 
TOTAL                                                                                   $ 1.297.000 

 
 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas por 

Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
 

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO 

Secretario 

 
JISR 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Bancolombia S.A.S 

DEMANDADO Juan Camilo Osorio Arango 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00927 00 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE IMPARTE la respectiva 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
JISR 
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 
2022-00995 

 
Concepto Folio Cuaderno Valor en pesos 

Agencias en derecho  N/A Principal  $ 691.000 
Notificaciones personales  N/A Principal   $    29.000 
Notificación por aviso  N/A Principal         $     16.000 
TOTAL                                                                                   $ 736.000 

 
 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas por 

Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
 

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO 

Secretario 

 
JISR 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Cooperativa de Ahorro y Crédito Crear 

DEMANDADO 
David Martínez Berrio 

Edison David Muñoz Montoya 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00995 00 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE IMPARTE la respectiva 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
JISR 
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 
2022-01061 

 
Concepto Folio Cuaderno Valor en pesos 

Agencias en derecho  N/A Principal  $ 570.000 
TOTAL                                                                                   $ 570.000 

 
 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas por 

Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
 

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO 

Secretario 

 
JISR 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Luisa Fernanda Echeverry Ramírez 

DEMANDADO Natalia Andrea Echeverry Ramírez 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 01061 00 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE IMPARTE la respectiva 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
JISR 
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00289 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE 12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO    Camilo Alejandro Rosso Moreno 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0812 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo 

cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuan-

tía, en favor de la 12F Finanzas S.A.S. en contra de Camilo Alejandro Rosso Moreno, por 

las siguientes sumas: 

 

- $2.450.000,oo como capital representado en el Pagaré N° 24326557, más los intere-

ses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una y media veces 

el interés máximo mensual certificado por la Superintendencia Financiera, contados 

a partir del 6 de febrero de 2023, hasta el pago total de la obligación, sin superar el 

límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de 

agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal).  

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su oportunidad 

procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los ar-

tículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o como 

lo estableció la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en su artículo 8, igualmente haciéndole en-

trega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta providencia; y en ambos 

casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 
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intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del manda-

miento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión de los 

hechos en que se funden. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado William Alberto Furnieles Romero, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.102.881.314 y tarjeta profesional No. 365.466 

del C. S. de la J., para que represente a la parte demandante.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00290 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE 12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO    Roberto de Jesús Vergara Olivero 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0810 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo 

cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuan-

tía, en favor de la 12F Finanzas S.A.S. en contra de Roberto de Jesús Vergara Olivero, por 

las siguientes sumas: 

 

- $950.000,oo como capital representado en el Pagaré N° 24058081, más los intereses 

moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una y media veces el 

interés máximo mensual certificado por la Superintendencia Financiera, contados a 

partir del 4 de enero de 2023, hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite 

de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 

1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal).  

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su oportunidad 

procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los ar-

tículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o como 

lo estableció la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en su artículo 8, igualmente haciéndole en-

trega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta providencia; y en ambos 

casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 
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intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del manda-

miento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión de los 

hechos en que se funden. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado William Alberto Furnieles Romero, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.102.881.314 y tarjeta profesional No. 365.466 

del C. S. de la J., para que represente a la parte demandante.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00295 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE 12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO    Juliana Mainguez Pardo 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0815 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo 

cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuan-

tía, en favor de la 12F Finanzas S.A.S. en contra de Juliana Mainguez Pardo, por las siguien-

tes sumas: 

 

- $1.400.000,oo como capital representado en el Pagaré N° 23576224, más los intereses 

moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una y media veces el 

interés máximo mensual certificado por la Superintendencia Financiera, contados a 

partir del 3 de enero de 2023, hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite 

de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 

1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal).  

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su oportunidad 

procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los ar-

tículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o como 

lo estableció la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en su artículo 8, igualmente haciéndole en-

trega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta providencia; y en ambos 

casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 
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intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del manda-

miento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión de los 

hechos en que se funden. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado William Alberto Furnieles Romero, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.102.881.314 y tarjeta profesional No. 365.466 

del C. S. de la J., para que represente a la parte demandante.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00296 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE 12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO    Jimmy Esteban Moreno Martínez 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0814 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo 

cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuan-

tía, en favor de la 12F Finanzas S.A.S. en contra de Jimmy Esteban Moreno Martínez, por 

las siguientes sumas: 

 

- $1.100.000,oo como capital representado en el Pagaré N° 23796392, más los intereses 

moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una y media veces el 

interés máximo mensual certificado por la Superintendencia Financiera, contados a 

partir del 16 de enero de 2023, hasta el pago total de la obligación, sin superar el 

límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de 

agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal).  

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su oportunidad 

procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los ar-

tículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o como 

lo estableció la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en su artículo 8, igualmente haciéndole en-

trega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta providencia; y en ambos 

casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 
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intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del manda-

miento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión de los 

hechos en que se funden. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado William Alberto Furnieles Romero, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.102.881.314 y tarjeta profesional No. 365.466 

del C. S. de la J., para que represente a la parte demandante.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 
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